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NUEVO SISTEMA DE CARCELES 

Apenas llega Vicente Rocafuerte a México después de su es

pectante actuación di;pl'Omática desarrolla·da en Europa. traza el 
esquema de su agitada y progresista vida intelectual.· De 1830 a 
1833, año este último en el que abandona definitivamente [a lucha 
polític'a en el País Azteca, su pluma trabaja incansablemente, en- · 

1r•egando al •acervo Iiter·ario de la época ensayos vigorosos y vio
lentos, de contenido medular y sociológico, o de Jucha incendiaria 
y periodística. Los tres años que permanece en la ccrpital de Méxi
co son de gwn actividad cerebr-al y de gran poJémica política. Sus 
cuarenta y siete años, madurados en el dolor de la vida. y experien
c'ia europeas, en la . austeridad y rigidez de Inglaterra, deja estudios _ 
soberbios y valiosos en e-l foll:eto, en el libro y en el periódico;·~ 

Atento a Ia obra ·administrativa de Bustamante, analiza el informe 
·del Ministro de Justicia, aplaude la preocupación manifiesta por la 
reforma gubernativa, y contribuye con la publicación de su ENSA
YO SOBHE EL NUEVO SISTEMA DE CARCELES a la c:daración 'de 
ciertos problemas. 

lEn el periódico Ocios de 'Españoles Emigrados, publicado en 
Londres, durante los años de 1824 al 27, Rocafuerte da a conoc'er ya 
interesantes artículos relacionados oon sus observc.ciones de cárce
les y sus inquietudes por innovar 'los sistemas' reeducativos. Luego, 
en forma sistemática entrega el estudio a la imprenta· de la Ciudad 
de México, reproduciéndose después en 183·7 en Quito, ~ando ocu

pam la Pr·esidencia del Ecuador, bajo los auspicios del Ilustre Con
cejo Municipa.l, 
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Serio y experimentado esfuerzo, observación clara y precisa 

de los principales presidios del mundo, experiencia activa y conti
nuada durante algunos años, se descubren en sus febri~es y ágiles 

¡páginas. En Filladelfia y Nueva York, durante su estadía en 1822 
y 23, le interesó profundamente el asunto y realizó las primeras 
observaciones científicas. P.or qué razón se interesó tanto Roca
fuerte de la organización de las c·árceles, desde 1822 hasta 1830, 

época en la que edita su trabajo, y muchos años más·tarde cuando 

Presidente de la República del Ecuador? Difícil encrucijada y difícil 
problema de interpretación. Acaso, como infatigable luchador por 
las libertades humanas, junto a su defensa amorosa y ~ntida de 
la democracia, tuvo su pensamiento nec'esariamente que encontrar
se con la sombra -carcelaria? Acaso, desde el fondo de su incon
cientia se movía la herenda paternal? D. Antonio Rocafuerte, 
sombría y estoicamente enviaba como Ejecutor dei Santo Oficio en 
Guayaquil a oentenares de personas al supliC'io de las cárceles. 
Pendiente en la conciencia de Vicente Rocafuerte se hallaba el re

cuerdo del escape del presidio de su ciudad nataill a raíz del 10 .de 
Agosto de 1809 en Quito; e-l escape de la cárc_el de Madrid, por 

defender 'los derechos amer.icanos en 1814; la sombra vivida de 
la mazmorra de Lima en 1819; los escapes fugaces en México cuan
do ;combatió virilmente la monarquía de Iturbide. 

En Nueva York y Filadelfia se adentra en la organización de 
las cárceles, conociendo el! engranaje de la justicia y de la admi
nistraCión hasta en sus más mmimos .detalles. Mr. Eddy, notable 
innovador de 1los sistemas de reeducación del delincuente en Esta
dos Unidos· de Norte Améri:oa en los primeros c1ecenios del siglo 

XIX, aconseja y estimula al ec·ua:toriano. La influencia es tan gran

de que por su insinuadón adquiere Rocafuerte un,molino de pie 
-treading mill- para ofrecer .al Ayuntamiento de México en 1824, 
a fin de innovar los métodos morales de tratamiento del delincuen, 
te. AqueQ célebre mol~no de .pie, que constituyera tremendo motivo 

de acusación par·a sus enemigos, se utilizaba por es•e entonces en 
1l!IS cárceles de Estados Unidos de Norte América y de ,algunos paí

ses de Europa como elemen-to de reforma materia] y moral frente 
a los presidiarios. Las observaciones que realiza Roc'afuerte en 

Nueva York y Filadelfia 1as .c;ompleta, las compara y a fondo l!liS 
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estudia; son más detalladas y más .precisas. E1 estudio es magní
fico. En Londres se relaciono, con la abnegada defensora social de 

)os .presos, señora de Fry. Fué una de las primeras damas que se 

interesó en Inglaterra por la suerte de los delincuentes formando Ia 
}m1t-a de Señoras, idea acogid:r. después en Francia, Holanda y Sui

za. "Ojalá -escribe Hocafuerte- que en nuestro continente, en 

donde debería ya tremolar el glorioso estandarte de[ orden y de la 
- virtud (es decir de -la libert-ad), nuestro sexo encantador tan amable 

c'omo hermoso, y -a quien só~~ faltan los perfiles ~e una i)erfecta 

educación para ser angelicaL imite ten noble efecto, suavice las 

¡penas de los pobres crlligidos, y les haga bendecir .por actos de 

beneficencia el triunfo de nuestra independencia. Ojalá se formen 

entre nosotros como en Inglaterra, Frcncia, fuiza y Holanda, juntas 

de señoras para promov-er Ia reforma de las cárceles, la mejora de 

}os hospitales, el adelantamiento de los hospicios, la a·bolición de 

la. mendic'idad, y el fomento del aseo, del orden y de la instrucción 

religiosa entre las _mujeres de la úHima c:las·e de la sociedad. Con 

hechos -de ·esta naturaleza, y no con v-anas palabras e intrigas de 

partido, se convence al pueblo de ~as verdaderas ventajas de un 

sistema liberaL .. " 
Además de la s·eñora de Fry, colaboraron en los afanes de 

Rocafuerte Mr. Buxton -su amigo distinguido y obsequioso-; Mr. 

Cuninham; ·autorizada personalidad en cuestiones pena~es. En Ná

poles le ayudó eficazmente el_ abc:te Linqneti, defensor de la música 

como medio curativo de trastornos mentales, asiduo experimentador 

de sus efectos en el ho:;:pital de Aversa. En París estableció rela
ciones intelectuales con Mr. Darc-et, biólcgo de la criminología, 

químico inteligente que inventó 1a máquina de vapor para extraer 
la gelatina de los huesos y emple-arla en alimentos nutritivos. En, 

la misma metrópoli tuvo oportunidad de ol;>servar en el 'Hospital de 

1a Caridad, c'omo en la Sociedad ·Médica, b: ¡prep~ación hasta de 
diez miQ sopas diarias para distribuirlas entre Los mi·llares de men

digos. Llamó muchísimo 1a o:tend.ón de Rocafu~rte la mc:ravíila 

del aparato, r·ecomend=do a: Mr. Varaignes le enviase uno para: 

obsequiar a: México. El estudioso '11!0 se conforma con sólo visitc:r 

las cárceles del Condado de Sulfok, de Londres, de París, de los 

Baíses Bajos, sino que se identifica. con ·el- pensamiento positivista: 
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de la -criminología, compenetrándose además de las hondas teüría:s 

sobre el delito y el delincuente. Sin embargo de este gw~_ aporte 
científico, modesto y sencillo, escribe: "Emprendo con tanta más 
satisfacción este utilísimo trabajo, cuanto he viajado por esas n(l'o 
dones, y que penetrado de 'il!e no hay libertad sin justicia, ni bue
na administrcdón de justicia sin . cárceles bien entendidas y ma

nejadas, he visitado con alguna atención casi todas las que está?
establecidas en Europa y en los Estados Unidos de1 Norte. No pre

tendo decir nada de nuevo, nad::r. que no esté ya escrito, sabido, 
recomendado y publicado por 1.os filántropos Howard, Buxton, Lord 
Suffild, Lycq¡.com, Villarme, Bentham, Fry, Guerney y Cuningham". 

El estudio metódico y sintético del ENSAYO SOBRE EL NUEVO 
SISTEMA DE CARC'ELES aspira a reformar completamente -los sis

temas carcelarios, rez-agos de -1a Inquisición, que todavía impera
l:<an en Latinoamérica. La innovación debía comprender desde la 
estructura material de -1os presidios hasta la forma de c·onsider'-'r al 
delincuente. Rocafuerte pertenece a ;la escuela criminológica que 

considera al -delincuente como un enfermo mentaL como hqmbre 

que necesita sujetarse a un~ .terapéutica especial de tratami~nto; 
. planea un sencillo sistema de reeducac'iÓn, no basándose en el cas
tigo corporal sino en el estudio científico del mismo. Como máxima 
pena para el presidiario Eostiene el aislamiento .absoluto, la soledad 
tremenda que hiciera •escribir a Danl·e en su Divina .Comedia: 
Lascaciete cgni speranza a voy che intrate. 

La obra tuvo gran acogida en los círculos jurídicos y de go
bierno de México. El periódico REGIS'I1RO OFICIAL, a órdenes de 
Bustamante, hizo una c'ritica extensa y notable, levantando muy 
en alto el nombre de Rocafuerte, como americano ilustre que se 
interesaba por la regeneración socid. 

NEPTALI ZUÑIGA. 
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VICENTE ROCAFUERTE 

{,¡! mlúd édJ¡<l veiiti!adiJri, luz~ <!OtT<liiOtt\S, 
~nfóin.-ri a,: ht>ho;; . e U ll1ill;;. bt1('1l(lli i~IUl\el~t~¡¡; y a,sM) ~ 
rop~; l'n wglamenlo <fe limr>k-r.;;. Ctdimto ruas iítíll!lll 
·~$lit eapüal, nJ•u<to ttntt parte. de l;; gl'llte ~el fHleblo 
\·jye ¡;n .'e! . rn•cs ''ergnnzüsry ~.ilL~dt• de . iadecemmt; ·.~. 
¡¡re.&<;tna.('Jl p(¡N>cü caú.dei<~Juda eonw.si estuviera <:.11 
d par:Üo<), fomvmdc- uua Mda d.,. A<inn>ituw tan dt
grndadn ·.e<.>ll)o itm¡uocla> •;¡ue ·.·repugua . {,, ht. v;sta ·del 
~'i~j~:~r:? .í:mp~in:t;;-¡1 y ~uy_<i. I_iú:{:.tltt ·.t~-~_ntra~~~ p~mc~am~m.-. 
h~ r~tl __ ht_~ _ri~lu_ev~.~ ·qut~ -h~·i1Hlti pq-~ .. ~.Odi.~.S pü.ttes t-~te 
(J\}nhm~o_y ptllfdt;gja .. tlo ~.\0hJ._. .. ·.;-.... : .. · ... ·. ·: : . . : 

:~~u: r.~tti(_~~J rt::~uh~r d_e Hn pre.~o ~~n. ~:uropa_.: ~~~ _da 
Hhr4.· S m~~dí_a.: dl.VfJi~~~ y otril. "CttHtidad i.n:us~ de 1J}pn¡ 
unR vv~. A· Ia: st't"!'HtaJ .. ~~- le 8tH+~~ ·dar ~uH:a W.ú.l·· dt: 
.~'~\r.ú~:~ ~o .. "lt·s cQ:~\~:~;~ie ~ma hú~ú fi;:~rt-i h! _-c/:,ri_ti_4~~: y in~; 
'~w twrn.. para d P~:~~~~-=-o. .. Stl$pE-nílld9 qn~.:. ·:w~·( -ei t~a~. 
~für~. ~i.~-. IJ~t_r,;_~~::..: 1111 .ihu~~..~~~~~ -.:~t.,;roi;:~ .d<.:.~ _PB~_ii-~, U:ea.b-.¡_~ . 

.. ·,t1.':' ._h::;.~-~l~~ tmy~u~~- ~~~}.~ .. ~~~~i~t -& ht b.)mm:li,dr:d.:Jm ~!~ln~u·t_a:~ 
· ~~~.: ~~~¡~~- ~~H5._tflJ~nr: M· v~~~l?r.:· p~n,. t.:·HrüJ:r ia. ?~l~nf~-~ _dü 

~~~~r~:~~t~1i~;~~f~J;.~[~ 
~~·,t~'=-p(lf.'. ~""":t'~)~~-~ttr·t~~ ¡Jf.' :t~r. \';;¡r~~if!íi(~~~ ~i!ii·q~ tn(' 1s.ac.:.; 
"-/·}_ 1 (-t.;::•.~ .. t:pH: \~,~ará ·t .. yü {kntn> .de ~lü iH·~~~::i~ \'.\~t{ü_do g~ .. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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- .i ·g~h\ t~~nf1n~ ht tonú:..:fa.t.t.i?.B p.rt.séHt<u:fü _á: k1 Ct)ü.Ú~ 
;ú;n f~~t ~;_:(~~::~¡X~:;l P;~~~l. ;-:~~~;h~~)cf:~:~~'- :-;~--~~·]~~-:~;~; ~-;~nw une 

~;· ;;',:~~:;.,::~: ~~" ;::.~';: ~; ·~~( ;:::: ·:,~:;:~~~','::<):::·t:;;~, d:;~'¡;:~;;:;;¡~ 
ÜJ.m\.·Hnt~ {~~-'p!tU. 

:;,~~~ ·/.~::,{::);::];,:~:j~!~::~.~;:~tj'~:~;~,,~~~~i~;r:::1!~:;::~:i~; 
tu~i!>·~i.. ~~ (~~bht rr~::s~, Pl,M.i~'~n't 0:5~ur ~~pan~~!-~ y_ (_ln!
nár_ ~oh ¡;-n_ tma {:~·~1:-ia~. ~;? _;_{ .. ~gr~~~ia m:t~ _·.·.rn:{~m~:.án_dtte 
51! r<:.'kn::<3: rni· ht. nHty~~ 14~i!id_~:~l ~F~f: .. ~l.;~wir_¡_~l-dt -~*~,. 
dh!.t~· ~Qhrn ~~¡~ {:dn·~~:·u);; y··~~rt¡>t~mti.~.s~-~~-;:_·;~._1:~0:~~-l~:_St.~:-= 
Icd~t~l· inl¡_lide qu~.~ ~t:: :t,~)tH_If~~: s~a~l~-~-*)·~~~i~tH.¡~ ptttl:l (~Sea,~ 
pt~r-~:.,, y fl!!i): ~{; c?_n~p¡rc·-t~o¡:~~a ~n.s -~:~í~f<!ü~?~'t Ja d.t~.~ 
sít~t~~tCit>t1 f=~ ~~~~~~ pt~_:.,du.t:ti\'.~-~~~.? _.b:i~~u;~.= ~l~l~. ~?~~~~ .. ~a,~ 
r;u_~-:~tn~('~. de t .. HrOfHl b han. ~~dof'~'ld.o. ?.o~!" tn~~~ ti;· -m~~.o~. 
·c~.~!)f"l~i~>n f!C_~p.in jus kW:Rl_hJ~~.h~s.,;;E.l t~fl-~ü =Ü~ :p~CUf<C$.~ 
tH~_wi!trc d::·! mted{_~r .. d? . i_',~!~n~.i~ e~t.~v_o ~H~ _pe:n~~r.u.~l.~. 
de ~-"'~ta l·~:fl.bd.., ~1ue eH.-~~~¡{ t~$~H.)~i~:i~n~_.qu!·~ i.ü~.t\4-:l~l_Ú~ 
:XV~~~ .Sl.!hre mqpw •. ·y ~f.~i.~;.;rm,~ .. t.lt;..:p~t~d~7-'"='t ·J~-s .~.i~'ÍdJ~~ 
en {;inco {:ln~R-~~~ ~."' -~-~a:=-t_:.l.s_ -~.t;~ .. j~Jlif-t~- r:nanl?í.pt_ti j)~)~ .. ~~-~
_Htog nnú "'.~üb laf.:.~{~~en. ci_~lt~o. dia.~. ~.l:ú_ :d.~~~w~iO~~<~~-~-~~
t;a_~. lh; arr¡;>·>.tl"O fU;tt a.~q~urar. ul: aeusádO -~'. t~neenar :,4.~ 
~q.s ¿j~~r~.t~.-n::ú:..do~ pl)~ .·in~:-iH_:t~=~h~-l~n á~o-·· .. · · ·,· · · · · ., 
ti~ í :-t · p-:1. Ll. a·q~~_,;Hü; t_th:"!. ~t:i ~n · pu.itf ·. ~.c:t 
ti""tbtmah:j:."i, =!,_~· t;_a_zw.~_dnC:prr-.ey(~.i~?n P~.~ 
¡~~f~~<!í! i.! H!~í·:.;;~. y _E~!;\v·~u :~~~~-~::l~~·tl.U(_h-¡~··á: 
Cll~:Í.t)tro; ;¡_i~·_(~u.i~ _hay_·.\Fc.,z· ·Y: ~m.(~~ 
~mi~ -~~n,:!truk.s de ·d:-éb;~U!'iop .V.~~~t , 
y t~ k~~ «:·¡t~ior: /.~t.wl:d~~~t~U~~ A,¡~~·-~ 
s;n ;;otm; pr,;,idi•'/''cmt;, mi\?: 
:~-Ju;..;;tk~tcioh -~~s. R_1i<~0~~n1?-~ ·{~H.Io 

;~~::;:.~t:~-:~~:~~~~;~ 1~~~1~;-~~*S~~:~$) 
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ENSAYO SQBRt' iü::. :NÚEVO SISTEMÁ·' DE CARCELES 

. \::~~:(.·-:·}~: __ :~-;~\·:·:, ·;·. /·:·· ~<·.=·::.·._.::_:··;; ~~,=:::?~_-.·:r,~ 
· : pr.efll, v. conti.rrnaQ. p 

d11~ übtM <l~ varia.~ 

'{;ü' . :! ~:~s~s ~~~~~:~:~ ~ ~aj~; 
·" : pi)~ionel!, les procura l!fi co 

· ,qtle ~SU<>VÍWnt\o la pníu. ·Je 1<\ : 
gun · diu~'rv J\ara cu,aodo vt~h'aa,$.'g(>.Z(\r.:: 
ratla.li~rtn . Todos lo!i. vkme~:·.~· .~eh 
N.;w,Gat<) ;, leer. á la3 crinüpalóu¡¡ <:a¡>ítülo'de'!a Bi· 
plj¡¡ ó de los &!lllto>EYttiJgclio!Je;; ro ll"Í$lÍ 111)!1 ve~ á t.J~. 
t~ pindo.'\0 {'spectAéQ!(,, t:.t >!elior!l.}'ry s<•nta~¡¡ mag<·!l- · 
.li,)oSaOlente aelun.tc d<J un.a f>i !,>lía CU ¡{¡)jo, y t'll . el liC• 
~o <lo pc;;tli<:ar ;¡ mM. d<;. Clcn iofdiccs ·Je toda Nlad 

.• >:.Y varitirlttd d~ hcnnosur~l', m<.' pareci<.> la virtud p<'ri!O
kú> pilkt:.da. Leyó ur1 Citpíll,tlü ,hJ l':J. Biblín (·on.nna uncioa < 

·.Y un _espíritu profético <¡u e it':pírú dt';o~í(ln á -todos 
·!<Ji nsL~!í>t'•t("'; h dulc¡; )><m;ua,.;wu, fhna ae ~u¡; anllO
IlÍOSO.' láhios., ~lllorno <H:cnto de su vo¡, ¡>('netraba lrn~ 
cof~u»>f."-, y pared& grahar. en ellos !\)<' ~agrado,'! 

' m-o;:cptó&.: . imhprctc <Íc la d 1 ~iuidad, ¡¡e. presenHtha 
·eo¡po !iu lll'CWagcw em·ia<lo dd cido,.¡mrn t'llp~trdr (;n. 
ese. (rÍst<: fCl'ÍUIO de J& tierra palabra;;· de . a 
Ja;¡ ahua• Rlligídas, para nr•ancllJ'h<$ 
a,ttMtlas al r"gam do la rdigion, · únit;& 

!i<llnt~ (io al"¡:¡:ria, de (.)•Ja\;~~~r~¡~!~;~i!~.~~·. ~~lli,e y de i1ú'ur!l l<)t¡Cl<la•J:, t..on·ne<;o .• qque 
~ñora 
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ak.a;M prfÓtii{.i.i::;~:·:;; :::: :·::._, •. ,.,;,.,. 
Pata. cl ~illaúo dd .. .;nMíco tcsiMnt<;, vllóna .<l'l 

, Ü~pt-~Ct(~ft.~·:J qtr()" fJfJ.jü~VS • ... ~ ~ -~·:. · • ~:.+ ·--~-~ ~::.- · 
A.:. t:~?a ~.üü A~ \t.)~ ..l~ car~t:!kt()~A . .:-=:~::··~ --~~;:····.'.: 
S~wkh)_ mi•>1.~••til_úd ·capítaq ~e ia guardia;,: .o .. 
h .. _l<l. üd •arg6•l•) .... ·-~···· ... ,_., ........ :.· • .. :-:.:.-_>'.:' 
!<l •. i<,L <k taJa ~oldado ..... , .... , ...... ' .. ; •.. 

CA-RCF:L DE F!LADELFtA. 
' ; · ··. · ;C u4¡¡ Jhkil e$ paH; r d<> "" •íst<mn á- otref;di6<~ 
t.·.~.s ."l .. lStácok~ . . ,_ .. ctlÁflt:a.$_. pt-eo~u¡m. ~kme$T -~~ul.<x~. ~~t.~~. · 
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MEXICO, 27 DE MARZO 

Entre los graves males que .ocasionan los escritores 
sediciosos que con sus producciones intentan extraviar 
la opinión y pertl,lrbar la ~ranquilidad pública, debe con
tarse como uno· de los. pfincipales el obligar a que se 
ocupe en rebatirlos, y en aclarar sus imposturas, el 
tiempo que debía destinarse para promover las mejo~ 
ras que demanda nuestra situación política, remediar los 
abusos, y excitar a los hombres ilustrados y amantes 
de su patria a que manifiesten su modo de pensan sobre 
todas aqu-ellas cosas que c_onducen a que los pueblo~ per
ciban las incálculables ventajas que alcanzamos con ha
bernos hecho independientes, y los verdaderos y sólidos 
bienes que debe proporcionarnos el sistema en que nos 
hemos constituído. ,. . 

Veinte años de calamidades y desgracias son bas
tantes para que instruídos con las lecciones de una do
lorosa experiencia, nos enseñemos a ser más cautos y 
circUnspectos: y si hasta ahora hemos vivido en conti
nuas agitaciones, y sólo hemos tratado de despedazarnos 
inutilizándo nuestro suelo privilegiado, tiempo es ya de 
que dejando entregados a los anarquistas a la desespe~ 
ración que les causan sus .imponentes esfuerzos y de
seos de volver a trastornar la república, nos dediquemos 
a procurar su felicidad tratando de los objetos que más 
deben contribuír a ella. 
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Muchos son y muy graves los asuntos que con este 
fin se presentan a nuestra consideración pero hablare~ 
mos en primer lugar de las observaciones¡ que con el 
título de Ensayo sobre el nuevo sistema de cárceles ha 
publicado el Sr. D. Vicente Rocafuerte, tanto por la 
importancia de su materia como porque puede ser muy 
útil a los estados el aprovecharse de sus advertencias y 
reflexiones ·en esta clase de establecimientos, que en 
muchas partes van a formarse de nuevo y por lo mis
mo se hallan. en mayor aptitud de poder adoptarlas . 

Hace pocos días que el mismo Sr . ha publicado un 
tratado sobre tolerancia· religiosa que en su objeto es 
muy distinto del que ahora nos ocupa, y con cuyas 
ideas y sentimientos en manera alguna conyenimos. 
Podremos decirle in hoc te laudo, in hoc non te laudo; 
nos parece bien y creemos dignos de elogio el Ensayo 
sobre Cárceles, no nos parece bien ni creemos lauda~ 
ble el tratado sobre tolerancia: así también en otra oca
sión manifestamos nuestras opiniones contrarias a 
las suyas sobre la generalización del alumbrado por 
gas y sobre las razones en que se fundó. Mas care~ 
ciendo de aquellas prevenciones que hacen atender no 
a las cosas, sino· a las personas, o bien para c~lebrar 
cuanto hacen y dicen, o al contrario para censurar todos 
sus pensamientos y operaciones, no tenemos embarazo 
alguno para adoptar .del Sr. Rocafuerte lo que nos parece 
a.doptable y resistir lo que nos ·parece inadmisible . 
Volvamos a la materia-de cárceles. 

No es la primera ocasión que el autor del Ensayo 
nos da pruebas del empeño y deseos que tiene de con~ 
tribuír a la felicidad de este suelo, y en su permanencia 
en Europa se ha dedicado a observar lo que se ha ade~ 
lantado en su administración y en todos los ramos del 
orden social, para ·que aprovechándonos de los resulta~ 
dos de su experiencia, podamos · percibir iguales ven~ 
tajas, y como tiene bastante conocimiento de nuestra si~ 
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tuación, localidad, clima, recursos y costumbres se ha~ 
lla en- estado de poder aplicar sus observaciones a· las· 
circunstancias particulares de nuestro país . 

En el cuaderno a que nos referimos se introduce 
manifestando que la justicia es el origen de que clima~· 
n:an todos los beneficios de la sociedad y los derechos 
del hombre libre, porque sin ella no puede haber ver
dadera libertad, y porque la perfecta unión de ambas 
sirve de base a todo edificio social: que la justicia cons- . 
tituída es el estado, y que el gobierno establecido para 
el bien general, considera al hombre bajo las relaciones 
de lo justo y de lo injusto, como capaz de cometer o de· 
recibir una injusticia, de perjudicar o ser perjudicado 
por el fraude o la violencia, en el ejercicio de- su acti~ 
vidad voluntaria que constituye su libertad, y que de 
aquí resultan todos los deberes y derechos legales. 
Deduce de esto que el objeto de la justicia es man
tener y conservar el equilibrio de la recíproca libertad,. 
y que interrumpido este equilibrio se introduce el de~· 
sorden de que toman origen la anarquía y el despotis
mo. 

En efécto, si examinamos todos los derechos que· 
se prometen al hombre en el sistema liberal, conocere
mos que se fundan en la justicia, y que son vanos e ilu~
sorios cuando ella no los apoya. Libertad, seguridad e. 
igualdad son los bienes -inestimables que forman la esen
cia de los gobiernos libres, y que no pueden existir sin 
una recta 'administración de justicia; porque cuando ella 
falta, el hombre queda expuesto a los ataques de la ar
bitrariedad y despotismo, y no tiene garantías- que le 
aseguren que no se le perjudicará mientras que obre 
dentro de la órbita que la ley le señala, que su libertad· 
será respetada, siempre que él mismo por sus crímenes 
demostrados no se haga acreedor a que se le prive de 
este precioso derecho, y que cuando delinque, o pró
mueve alguna acción, se le ha de aplicar la ley con igual-' 
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dad a los otros ciudadanos; ya se ve' que todos estps son 
'oficios propios y peculiares de la justicia. 

A todas estas reflexiones debemos agregar que la 
clase más numerosa de la sociedad sólo palpa las venta~ 
jas de un gobierno y conoce que es verdaderamente fe~ 
.liz, cuando se convence de que se administra justicia. 
Una nación puede adelantar extraordinariamente en 
sus relaciones con las potencias extranjeras, y en los 
grandes cálculos y proyectos políticos; pero estas ven~ 
tajas no son tan perceptibles a la mayor parte del pue~ 
blo, y muchas veces no están a su alcance. El hombre 
honrado de una fortuna escasa, sólo cree que vive bajo 
~n buen gobierno, cuando ve que su propiedad ~stá ase~ 
gurada, que no se le puede insultar impunemente, que 
si alguno lo ofende ha de tener una pronta satisfacción, 
que ni la calumnia ni el capricho y arbitrariedad de un 
juez, pueden privarlo de su libertad, porque para redu~ 
cirio a prisión, se ha· de calificar primeramente, su de~ 
lito; y es por lo mismo muy lamentable que este in fe~ 
resantísimo ramo se halle entre nosotros tan descuida
do, y en ·tanta decadencia. 

(Registro OficiaL-Domingo 27 de marzo de 1831.-. 
Núm. 86) 

MEXICO, 28. DE MARZO 

Continúa el artículo comenzado en el número de ayer 

Convencido de estas verdades, el actual gobierno 
ha dedicado todos sus conatos a las reformas que exige 
la administración de justicia, y a este fin se dirigen las 
·diversas i~iciativas que se proponen en la Memoria res~ 
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pectiva. · El Sr . Rocafuerte lla~a la atención al cuadro 
verídico y lastimoso que en ella se presenta del estado 
deplorable en que se encuentra el poder judicial que por 
el influjo que tiene en todos los ramos de la prosperidad 
nacional, debe ser atendido con preferencia, y hace ver 
que como la decadencia de la justicia anuncia la ruina 
de la libertad y la mala organización de un gobierno; y 

- por el contrario, al fiel desempeño de las augustas fun:. 
ciones judiciales, debe el ciudadano la seguridad de su 
persona y el pacífico· goce de su libertad; por eso el po
der ejecutivo no contento con indicar los males trata 
de curarlos en su origen, comenzando po:t; remediar en 
cuanto sea posible nuestras inmundas cárceles. 

Habiéndose obtenido la correspondiente autóriza'1W 
ción para hacer los gastos más preciosos, se está tratan
do actualmente de trasladar la cárcel nacional al edi
ficio que antes era de la Acordada, y la mayor ampli
tud y comodidad que ofrece este local presenta la oca
sión más oportuna, para introducir en él todo lo que 
pueda -~daptarse del nuevo sistema de cárceles que tan
tos beneficios ha producido en los Estados Unidos de 
Norte A._mérica, en Inglaterra y Holanda. Por este mo
tivo cree el Sr. Rooafuerte que podrá ser de. alguna uti
lidad ofrecer al públíco la descripción y arreglo de las 
principales prisiones de aquellos países civili_zados, y 
emprende con tanta mayor satisfacción este trabajo, 
cuanto que estando convencido de que la justicia no 
puede administrarse rectamente sin que las cárceles es
tén bien atendidas ha visitado con. alguna atención casi 
todas las que están establecidas en Europa y en los Es
tados Unidos del Norte. Confiesa que nada dice de nue
vo, y que no esté ya escrito y publicado por muchos 
filantrópicos autores que cita; pero como manifesta-

. mos al principio el conocimiento práctico que tiene de 
las circunstancias particulares de nuestro país, hace que 
sus observaciones nos sean más adaptables y útilés, de 
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lo que podrían serlo sólQ.las doctrinas y máximas d~ 
aquellos sabios autores . 

Sigue exponiendo los motivos que todos los gobier
nos cultos han tenido para revisar sus leyes penales_, y 
reformar sus cárceles, que son el convencimiento de 
que el mejor medio para disminuir los delitos es suavi
zar las penas, y de que como la ·ley jam~s obra por es
píritu de venganza sólo busca en el castigo la enmien
da del reo, y de ningún modo sus padecimientos: que al 
simple acusado ínterin no se le pruebe el crimen, tiene 
derecho a ser tratado como inocente y por lo mismo se· 
debe reputar por un atentado contra la humanidad el 
atormentarle en el intervalo del juicio porque si en la 
realidad es inocente, y se le absuelve no hay arbitrio 
J?ara · resarcide los perjuicios que se le han causado, y 
-compensarle las penas que ha sufrido, y que por estos 
principios de razón y de filosofía los legisladores ingle
ses y americanos han proclamado la benéfica ley dei 
Habeas Corpus. 

Hacer ver también que aun el criminal que ya ha si
do condenado en juicio tiene derecho para que se le tra
te con humanidad, dejándole expedito el ejercicio de 
sus facultades físicas y morales: que debe haéerse de 
modo que la meditación y el arrep~rltimiento le acom
pañ,en en todo el tiempo de su encierro que· es el más 
propio para domar sus pasiones y facilitar su conver
sión, y que siendo su enmienda el objeto del castigo que 
se le impone, se le fleben proporcionar todos los tpedios 
para conseguirla, los cuales son la conservación de su 
salud, la salubridad del aire que respira, la limpieza 
'de su habitación, el trabajo productivo, la instrucción 
religiosa, el silencio, la reflexión y el orden en todo 
cuanto haga: que sobre estos principios se apoyan el 
manejo y buena dirección de las cárceles modernas, y 
que en las medidas que han adoptado se ha tenido igual
mente a la vista el que la sociedad se debe gravar lo me-. . 
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nos que sea posible, en la mantención de los presos. Oh
serva que por ser repugnantes a nuestra civilización las 
bartolinas, los calabozos fétidos, las cadenas, y todo in&
trumento de crueldad se han desterrado de las cárceles 
ipodernas. Que el maltrato lejos de corregir a los presos 
les irrita y exaspera. En la conducta que se observe con. 
ellos se les debe. manifestar que si se procura asegurar
les, al mismo tiempo se trata de proporcionarles los_me,
dios para que su enmienda sea eficaz y no se vean ex
puestos a volver a delinquir. Con este objeto se les tie
ne constantemente ocupados, y se obliga a ejercitarse 
en algún oficio a los que no lo saben, para que cuando 
vuelvan a gozar del beneficio de la libertad se halle~ 
con recursos que les proporcionen una docorosa subsi&
tencia. Este es el fin porque se han establecido en las 
cárceles molinos, talleres, y otras varias invenciones en 
que se ocupa a los presos, y de este modo se consigue 
que ganen parte de su subsistencia, y que mejoren sus 
costumbres . 

S. C. 

(Registro Oficial.- Lunes 28 de marzo de 1 831.
Num. 87). 

MEXICO, 29 DE MARZO 

Continúa el artículo comenzado en el número 86 

En ellas no se permite,. como en las antiguas, ningu
na clase de tormento que degrade al preso o perjudi
que su salud, y se consideran sólo como casas de reclu
sión, de seguridad y penitencia, en que los delincuentes 
y viciosos al tiempo que reflexionan sobre sus anterio
res extravíos y satisfacen a la sociedad por los perjui-
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cios que le han causado, puedan moderar sus pasiones y 
reformar su conducta por medio del trabajo, cultivan~ 
do su inteligencia y ejercitándose en acciones buenas: 
porque como todos los crímenes toman su origen o en 
la ign'orancia o en el fu.ror de las pasiones, convienl 
aplicar estos remedios que son los que pueden curar~ 
]os radicalmente. De aquí proviene que se pone rimcha 
vigilancia para impedir el uso de cualquiera clase de li~ 
cores : que en todas se han construído capillas' y esta~ 
blecido escuelas para que aprendan a leer los que no sa~ · 
ben, y que se promueva la circulación de libros devo~ 
tos para que se aprovechen de su lectura . 

· A ejemplo de Confucio, uno de los filósofos más 
grandes ·de la antigüedad, que hizo escribir sobre las 
paredes de las cárceles de China sentencias y máximas 
morales que fijaron la atención de los presos consolán~ 
dolos en sus desgracias, dice el Sr. Rocafuerte que po~ 

· drían ponerse en los patios, corredores y.dormitorios de 
la nueva cárcel nacional algunos textos del antiguo y 
nuevo Testamento, para que los presos los aprendie~ 
ran de memoria, y se fueran aficionando insensible
mente a la lectura de los santos evangelios; porque se 
deben considerár como unos enfermos de la sociedad, 
que demandan mayor cuidado y vigilancia que los otros 
que no se hallan en ese estado: y si la instrucción es útil 
para todos, ¿con GUánta mayor razón no lo será para el 
e~carcelado? El tiene también necesidad urgente de 
médicos espirituales, y por lo mismo es absolutamente 
necesariQ que se establezcan capellanes. 

Para que su ságrado ministerio sea tan útil como 
corresponde, y . produzca todos los saludables efectos 
que deben procurarse, es indispensable que sus obliga
ciones no se limiten a sólo decirles misa en los días fes
tivos, y a confesárlos para cumplir anualmente con el 
precepto de la Iglesia. Conviene que el capellán viva 
en el mismo edificio a fin de que les trate con frecuen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SISTEMA DE CARCELES ---- 11 

·_ cia, les consuele y_ exhorte no sólo a la resignación, sino 
también a la enmienda de su conducta. Deben buscar~ 
se por lo mismo para el desempeño de tan delicado en~ 
cargo, sujetos que reúnan virtud, instrucción, pacien~ 
cia, dulzura y amabilidad en su carácter, conocimiento 
de mundo, y un celo verdaderamente apostólico. N in~ 
guna erogación es excesiva para compensar un ejercí~ 
cio tan penoso, y que debe numerarse entre los más ne~ 
cesarios para estos establecimientos. Un sacerdote que 
con cuidado paternal se dedique al desempeño de sus 
importantes deberes puede domar el carácter feroz de 
algunos delincuentes, vencer la fuerza y energía de sus 
pasiones, y disponerlos para la enmienda mejor que lo 
haría la perspectiva de su prisión, de las penalidades 
que en ella sufren, y del castigo que les aguarda. N un~ 
ca está el hombre más dispuesto para recibir los con~ 
.suelos de la religión, y escuchar con provecho sus salu~ 
dables consejos, que cuando se ve en medio de la aflic~ 
ción, de la adversidad y de los trabajos, y de aquí es que 
ninguna cos~ puede producir ventajas más conocidas 
que el ministerio de un capellán adornado,, de las cua~ 
lidades convenientes, y bajo su inspección deberán es~ 
.tar también las escuelas que se establezcan. 

Otra de las cosas que se debe procurar con el mayor 
.empeño es que se guarde silencio: éste no sólo contri~ 
huye a facilitar la instrucción, sino que también forma 
parte del castigo de los presos. El silencio tiene ade~ 
tnás la ventaja de impedir que los·. hombres acostum~ 
.brados al vicio, y diestros en }ps maldades, acaben de 
pervertir a los que no son tan criminales: porque vién~ 
dose solos, aislados y condenados al silencio no tienen 
Oportunidad para gloriarse de sus delitos, inflarhando 
la imaginación acalorada de la juventud inexperta. 

A este mismo fin conduce la clasificación de los de~ 
lincuentes, para que los que ya están expeditos en la 
,carrera del crimen no seduzcan a los que todavía son no~ 
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vicios en ella: los endurecidos en la maldad, acostum- · 
brados al robo, al homicidio y a los demás delitos infa
mantes que suponen una perversidad de corazón, de
ben estar separados de los que aun conservan senti
mientos de honor, y que sólo han sido conducidos a 
aquel lugar por uno de aquellos a que está expuesta la 
fragilidad humana. 

La-salud de los presos es sin duda una de las cosas 
en que se debe poner mayor eficacia, tanto por el bene
ficio que resulta a ellos' mismos, como por impedir un 
contagio en el lugar y hablando de este punto dice el 
Sr. Rocafuerte, que-la enfermería se debe colocar en. 
un paraje en que circule libremente el aire puro, y po
nerle ventiladores de aquellos de que habla el Dr. Hales 
que suministran 7 5 toneladas de aire por minuto. Que 
el cloruro de cal ge Mr. La Barraque se puede emplear 
entre nosotros con las mayores ventajas no sólo para 
desinfectar las cárceles, sino también para quitar la fe
tidez de las calles, y aún prevenir los estragos del vó
mito prieto en la costa de V eracruz, según la opinión 
del Dr. Chabert, que concuerda con los prodigios que 
ha oído referir en Europa de los efectos de este núevo 
descubrimiento. 

S. C . 

.{Registro Oficial.- Martes 29 de marzo de 1931 . -
Num. 88)·. 
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MEXICO, 4 DE ABRIL 

Continúa el artículo sobre el nuevo sistema de cárceles, 
comenz~do en el número 86. 

TRA~AJO 

Siendo la poca afición al trabajo, o la holgazanería 
el origen principal y' más frecuente de los vicios que 
degradan a la humanidad, y hallándose tan extendida 
entre nosotros, tanto por la diferencia con que el go~ 
bierno veía nuestras costumbres y educación en el fu~ 
riesto sistema colonial, de que felizmente nos hemos 
libertado, como porque estaba en los intereses de la me~ 
trópoli el mantenernos en la ignorancia de las artes, y 
sofocar los progresos de la industria, y: por lo mismo 
ningún estímulo teníamos que nos alentara para dedi~ 
carnos a las ocupaciones útiles, es tanto más urgente la 
necesidad de que en nuestras cárceles se introduzca el 
trabajo, como se ha hecho en las de Europa y de los Es~ 

"tados Unidos de Norte América. 
Establecidos en eHas diversos oficios a que fácil~ 

mente se pueden dedicar los presos, según su edad, f~er~ 
zas y aptitud, resultan conocidas ventajas. Es una de 
ellas, que con los productos de las manufacturas se ayu~ 
da a los gastos de la mantención, y a las erogaciones que 
exige la introducción y fomento de los diversos ramos 
de industria: pero no ·es éste el fin principal, ni los re~ 
sultados son siempre favorables con relación a él, en 
especial a los principios que es preciso hacer gastos de . 
mucha importancia, y en que -todavía no se puede esta~ 
bÍecer el arreglo e introducir las economías que después 
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va enseñando la experiencia. Hay otro objeto, que es 
el primero, más digno de atención, y cuyos resultados; 
morales son de notoria utilidad, y éste cOnsiste en que 
por medio del trabajo se distrae la imaginación de los 
presos, y los que no saben un oficio que les proporcio
ne la subsistencia, lo aprenden: los que ya lo saben, pe~ 
ro que por sus vicios o pereza no lo ej-ercitaban, se acos
tumbran insensiblemente a estar ocupados, y cuando 
salen se encuentran con recursos para mantenerse, y 
~acaso tan enmendados que el que sólo servía de perjui
cio a la sociedad, se convierte en un ciudadano útil. 
Se e:yita también el gravísimo inconveniente que hay 
en el día, y que dificulta mucho la enmienda de los pre~ 
sos, y es que los holgazanes, que prefieren vivir ociosos 
a cualquiera otr~ cosa, y hasta el beneficio de la liber
tad, están contentísimos en la prisión, porque allí se 
encuentran mantenidos sin verse en la necesidad de 
trabajar; de lo que se sigue, que cuando salen vuelven 
a delinquir sin temor alguno, porque para ellos la cár~ 
cel es un lugar,de comodidad ydescanso, lo que no su~ 
cedería si se les obligara a estar constantemente ocu-
pados . -

Bajo esta consideración recomienda con mucha par
ticularidad el Sr. Rocafuerte un molino que han intro
ducido en sus cárceles, los ingleses y americanos que 
ellos llaman treading mill, y que- ha producido los más 
saludables efectos para la reforma de las costumbres, 
en términos que desde que está en uso se ha disminuí-
8o, y se sigue disminuyendo notablemente el número 
de presos. Dice que ellos mismos ponen en movimien
to esta máquina . con los pies, sin emplear otra acción 
que la del peso de sus cuerpos. Que es un cilindro ho
rizontal sobre el cual caminan o se' pasean veinte y cin
co a treinta encarcelados.-Esta fuerza motriz se comu
nica, ya sea a un molino de moler trigo, de despepitar 
algodón, de fabricar chocolate o cualquiera otra máqui-
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na de utilidad conocida, y de inmediato uso en el para
je don.de se halle. El producto de este 1trabajo se aplica 
a la mantención del preso, y si algo le sobra, se le re
serva para cuando salga a la calle. Añade que en la ma
yor parte de las. cárceles de los Estados Unidos los apli
can a moler trigo y se aproveChan de las ganancias pa
ra dishibuírlas entre ios presos; pero que en donde no 
hay la comodidad necesaria para esta operación se con
tentan con el efecto moral de obligar a los presos a que 
muevan el cilindro para que no reincidan ni vuelvan a 
la cárcel, y que éste es el fin con que se hallan estable
cidos los molinos en casi todas las de Inglaterra. No
sotros no duda~os de los resultados felices que asegu
ra haber producido esta invención en aquellos países, 
hasta el grado de que se han disminuído los presos en 
una tercera parte(; mas como las cosas varían notable
mente de una nación a otra en razón del diverso clima,. 
robustez, y temperamento de los habitantes, usqs cos
tumbres, & . , no nos atrevemos a responder de que será 
adaptable entre nosotros, con/ los mismos saludables 
efectos. La. comisión encargada de la traslación y .arre
glo de la cárcef deberá examinar este asunto con el cui
dado que demanda su importancia, y teniendo a la vista 
los informes más circunstanciados que podrá darle el Sr .. 
Rocafuerte, y el modelo de la máquina, se decidirá. a lo 
que sea más conforme a la utilidad pública, con arreglo 
a las instituciones que nos rigen . 

Lo que sí no admite duda es que el trabajo de los 
presos· a más de la ventaja moral de la reforma de las 
costumbres, debe producir utilidades en beneficio de 
ellos. mismos, y 'para los gastos de estos establecimien
tos sin que deba desalentar, el que a los principios no 
sean los 'resultados tan lisonjeros como lo serán en lo 
sucesivo. El autor forma la cuantía de las utilidades · 
que ha producido este sistema en las cárceles de Auch 
en Francia, la de Glasgow, y las seis que hay en el De-
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parlamento del Sena, y refiere que estas notas las ha 
sacado de las observaciones del respetabiÍísimo Lord 
Francisco Cunninghan que ha consagrado toda su vida 
al arduo empeño de perfeccionar las cárceles, . y los es~ 
tablecimientos ··de caridad, quien le enseñó la cárcel de 
Norwich, en el condado de Noifolk y le recomendó del 
modo más expresivo el establecimiento del treadmg 
mili_, molino. de pie, en los nuevos Estados de América. 

S. C. 

{Registro Oficial.- Lunes 4 de abril de 1831 • -
Num. 94). 

MEXICO, 8 DE ABRIL 

Continúa el artículo sobre el nuevo sistema de cárceles, 
. comenzado en el N9 86 

El ministerio de un capellán prudente, ilustrado y 
piadoso es, como tenernos dicho, indispensablepara que 
los presos que se hallan constituídos en unas circuns~ 
tancias tan tristes y aflictivas logren la instrucción de 
que necesitan para su consuelo, y reforma de sus cos~ 
tumbres; y a fin de que este ministro del Altísimo pue~ 
da desempeñar sus respetables funciones de un modo 
que todos los presos de los diversos departamentos con~ 
curran a ellas sin verse ni comunicarse, conviene que en 
las cárceles, fabricadas según el nuevo método, esté la 
capilla construí da en ·forma de- abanico . Al tocar este 
punto recuerda el autor la influencia poderosa que la 
música ejerce sobre las pasiones tumultuosas del corazón 
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humano, y -dice que como los asesinos por lo regular 
están arrebatq.dos de un furor frenético, que puede lla
marse un primer grado de locura o de desorden de ce
rebro, sería muy útil obtener un buen órgano en la ea
pilla: que la música en la cárcel podría servir de cal
mante para unos, de recreo para otros y de alegría e_~ra 
todos, y servirá también para que los infelices presos 
se regocijen al oír las alabanzas de su Creador, y sobre
cogidos de respeto y de grata veneración, mezclen las 
lágrimas del arrepentimiento con las esperanzas de un 
porvenir más lisonjero, consagrado al trabajo, a Dios 
'y a la virttid. Recomienda igualmente el establecimien-
to de una escuela, como muy conducente para la ins
trucción de los presos, manifesta~do que todas estas 
medidas bien combinadas son bastantes para corregir 
sus malas inclinaciones, ilustrar su entendimiento, y 
dirigir bien su corazón . -

En este lugar hace un justo y merecido elogio de 
la junta de señoras qU:e se ha formado en Inglaterra con 
el fin de "ilustrar y corregir a las mujeres, y tributa a la 
señora F ry las alabanzas a que se ha hecho acreedora 
por haber sido la primera que concibió el proyecto de 
formar tan piadosa asociación . Refiere que habiendo 
entrado un día esta señora a la cárcel de Newgate, que 
es la p'rincipal de Londres, se conmovió de tal modo 
_con el triste espectáculo que se presentó a su vista, que 
desde luego formó el designio de instruír y consolar a 
aquellas presas desgraciadas, y que se mantuvo firme
en su noble resolución a pesar de las insinuaciones de 
sus parientes y amigos, aun de algunos magistrados, 
que intentaron disuadirla, haciéndole ver que serían 
iníttiles sus fatigas atendida la depravación de estas cri
minales . El feliz suceso del primer ensayo, que hizo en 
unión de otras señoras, aumentó el número de las bien
hechoras, y sus esfuerzos lograron vencer los obstácu
los que se presentaban, y llegaron por fin a reformar las 
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costumbres en el departamento de las mujeres, sin usar 
otros medios más que la instrucción religiosa, los ejer
cicios devotos, y la conversación con las presas. Les 
proporcionan también obras de diversas clases para te
ner'las ocupadas en un trabajo constante, que al mismo 
tiempo que las entretiene y calma sus pasiones,· les pro-

--porciona utilidades pecuniarias que les sirven de mu
cho cuando se ven libres de la prisión . Todos los vier
nes va la señora F ry a Newgate a leer a las presas un 
capítulo de la Biblia o de los santos evangelios . El 'au
tor refiere que una ocasión asistió· a este piadoso es
pectáculo, y lo describe en los términos • siguientes: 
··La señora F ry sentada majestuosamente delante de 
una Biblia en folio y en el acto ·de predicar a más· de 
cien ·infelices de tóda edad y variedad de hermosuras, 
me pareció la virtud personificada:. Leyó un capítulo 
de la Biblia con una unción y un espíritu profético' que 
inspiró devoción a todos los asistentes: la dulce pers;ua
óón fluía de sus armoniosos labios, el tierno acento 
de, su voz penetraba los corazones y parecía grabar en 
ellos los sagrados preceptos: interprete de la divinidad, 
se presentaba como su mensajero enviado del cielo para 
esparcir en ese triste recinto de 'la tierra palabras de con
suelo a las almas afligidas, para arrancarlas del crimen 
y .-atraerlas_ al regazo de la religión, única y verdadera 
fuente de alegría, de virtud, y de toda esp_eranza de 
presente y de futura felicidad. Confieso que la presen~ 
cia de esta señora en la cárcel me hizo acordar del cua
dro del admirable Rafael que está en las cámaras del 
Vaticano de Roma (La soltura de S. Pedro) cuando el 
angel resplandeciente de gloria y de celestial hermosu
rci se apareció en medio de las tinieblas de la cárcel, y ' 
rotas las cadenas que ligaban al santo Apóstol lo liber
tó de los horrores de esa lúgubre mansión;,. En Suiza, 
en Holanda, y en Francia se han formado juntas de se-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SISTEMA DE CARCELES ---- 19 

ñoras para el alivio de las pobr~s encarceladas siguien-
do el plan de la señora F ry. ~ 

Deseamos que nuestras mexicanas, imitando este 
piadoso ejemplo, se dediquen a unos actos que son tan 
análogos a los sentimientos de su corazón, a la caridad, 
y demás virtudes que las adornan, y al mismo tiempo 
los más útiles para la humanidad afligida. La amabili~ 
dad de su carácter, su dulzura, y todas las cualidades 
de que se hallan dotadas, las hacen propias para ejercer 
con efectos muy felices estas obras de piedad. Si en 
aquellos reinos han sido utilísimas para la sociedad es
tas reuniones de señoras ¿qué no debemos esperar no
sotros, al ver que el genio, tas inclinaciones de las me
xicanas parecen formadas expresamente para empre-n~ 
der con fruto una emprésa que tanto se conforma con 
las doctrinas y consejos de la religión verdadera que t'e
nemos la dicha de profesar? Y a repetidas ocasiones han 
dado pruebas de que no pueden ver .con indiferencia los 
males de sus semejantes, consagrando sus cuidados, y 
aun sus caudales, al servicio de los hospitales y al ali.~ 
vio de los pobres. El campo que se presenta ahora a 
sus humanos sentimientos es muy ext~nso, y todos 
pueden trabajar en él contribuyendo a la mejora de 
nuestras cárceles, y a la reforma de las costumbres de 
las mujeres que residen en ellas: porque para conse
guirlo no se necesítan por su parte auxilios pecuniarios, 
sino s(),lo su dedicación, esmero y vigilancia . 

S. C. 

(Registro Oficial.- Viernes 8 .de abríl de 1 831 • -
-Núm. 98). 
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MEXICO, 9 DE ABRIL 

Continúa el artícUlo sobre el nuevo sistema de cárceles,. 
comenzado en el número 86 

DISCÍPUNA 

Bajo este nombre se comprenden todas aquellas re
-glas y disposiciones que se· deben establecer en las cár..;. 
celes para que se observe invariablemente el orden y 
método que se hubiere adoptado con el laudable fin de 
la reforma de los presos, y pa:ra- que éstos no estén su
jetos a los caprichos de un poder arbitrario, sino que 
sean tratados confa"rme a lo que exíja su comportamien
to . De este modo, sólo su conducta será el principio de 
que parta el trato más o menos duro que sufran; y aun
que nunca se les debe ultrajar, es preciso que el alcaide 
o jefe principa'l de las prisiones ·se maneje con grave
dad y firmeza a fin de que se le tenga el debido respe-
to, y pueda desempeñar con fruto sus importantes 
funciones . .. . _ 

Para"" evitar todo motivo de qti¿ja justa, conviene 
'formar un reglamento en que se explique con claridad 
el método que se ha de observar en la cárcel: las obli
gaciones a que están sujetos los presos, según sus res
pectiva-s clases; y los castigos que se impondrán a los 
inobedientes y revoltosos, para' convencerlos de que si 
se· emplea la fuerza y aun el rigor contra ellos, no es 
por contentar la voluntad del carcelero, sino para lle
var a efecto las reglas establecidas . Este reglamento 
se deberá leer a cada uno de los presos al tiempo de su 
entrada, para que se instruyan en sus deberes, y nun
ca puedan alegar ignorancia . 
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Si hasta ahora por un efecto de nuestras preocupacio.,. 
nes se ha visto el empleo de alcaide o carcelero como po~ 
-co decoroso, a cuyo concepto ha tontribuído también la 

• conducta de muchos de los que lo han ejercido, es nece~ 
sario convencerse de que este destino es uno de los -más -
importantes en la sociedad, y "por cons~guiente qu~ en 
su fiel y exacto cumplimiento se hace un servicio de 
mucha utilidad, y digno de consideración de los ciuda~ 
:danos: mas nunca se podrá encontrar un sujeto de edu~ 
cación y buenos principio~ que sea capaz de desempe~ 
ñar este delicado y laborioso encargo con el acierto y 
pureza que corresponde, sino se le dota suficientemen-:
te para que el que lo sirve se halle recompensado de sus 
fatigas, y pueda subsistir decorosamente. Entonces no 
faltarán personas que elegir, y aun se podrá echar ma~ 
no, como aconseja el Sr . Rocafuerte, de alguno de los 
muchos militares retirados, que por- estar acostumbra~ 
dos a mandar y a hacerse obedecer, son los más a pro~ 
pósito para este puesto. · 

·conduce también para conservar el buen orden, 
evitar en cuanto sea posible las visitas de los curiosos, 
que sólo sirven para distraer de sus ocupaciones a los 
presos, y el impedir que éstos salgan al boquete o rejas 

· de la cárc!"!l; pues para que vean a sus- familias y pa~ 
rientes, debe haber salones destinados, a los tuales pue~ 
.den concurrir una vez a la semana, o en los días festi~ 
vos, bajo la vigilancia de algunas personas que impidan 
las confabulaciones criminales, y la introducción de 
bebidas, armas, u otras cosas que por lo regular se les 
proporciona en el trato con las gentes de fuera. 
· En los Estados Unidos de Norte América, está 
autorizado al poder ejecutivo para abreviar el término 
de la condena de los presos, y dispensarles dos, tres o 
cuatro años, según la naturaleza del crimen, y la mejora 
o reforma de sus costUmbres. Una facultad semejante 
entre nosotros, traería conocidas· ventajas; porque no 
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se le pu~de p.resentar a un preso estímulo más poderoso 
para su enmu~nda, que la esperanza de que la duración 
de sus padecimientos y castigo, dependa de la conducta 
que tenga y de las pruebas que de de su arrepentimiento 
y reforma. Obligado a optar bien por un aliciente tan "' 
poderoso, insensiblemente se va acostumbrando a va
riar de conducta, su ejemplo sirve de aliento a los de
más, y de este modo todos cooperarán al bu~n orden de 
la prisión, y a la mejora:· de sus costumbres. _ 

Es también conducentísimo para conservar la disci
plina en las cárceles, que se hagan no sólo las visitas 
que la ley prescribe a los magistrados y jueces sincS tam
bién el que los agentes del gobierno, y en especial el Sr. 
Ministro de Justicia, las visiten con frecuencia y en ho
ras inesperadas, para que los subalternos cumplan con 
puntualidad sus obligaciones, se noten y corrijan los 

- abusos, y se promuevan las reformas y medidas legis
lativas que sean conducentes según lo que fuere ense
ñando la experiencia . 

Lo que añade el Sr. Rocafuerte con el fin de pro
bar las ventajas del nuevo sistema de cárceles respecto 
del antiguo, y de hacer ver la aplicación que ha tenido 
en algunas de Europa y de Norte América, debe asen
tarse a la letra por los importantes y 'minuciosos datos 
que ministra, y es como sigue: 

"Las mejoras introducidas en las cárceles de Fila
delfia han contribuído a disminuír los delitos en la pr_o
porción de 59 2 a 24 3, y los grandes crímenes en la pro
porción de 129 a 25, ( véanse las notas del duque de_ 
Lyancour) . En Newgate antes de la formación de la 
junta de señoras, presidida por madame F ry, la reinci.,; 
dencia de las mujeres, comparada a la de los hombres 
era de 3 a 5, en el día lo es de 1 a .12. En Londres 
sobre 1 00 presos se contaban anteriormente 40 reinci
dentes, y -en el día no hay más que S. En Glasgow rein
cidían antes las dos terceras partes, y hoy sigue la pro-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SISTEMA DE CARCELES ---- 23 

porción del S por 100 ·~Antiguamente en Filadelfia su· 
cedía lo mismo que en Londres, sobre 1 00 presos se 
contaban 40 reincidentes, y en el día S . Lo mismo su· 
cede en la cárcel de Gante¡ en la de Bury y S. Edmun· 
do en Inglaterra: de donde resulta que el nuevo sist~ 
ma salva o retrae del crimen a 3S individuos sobre 1 00; 
que mejora las costumbres en r~zón de 40 a S, es decir, 
que el nuevo método de cárceles es ocho veces más 
útil y más ventajoso que el antiguo, para la conserva
ción del orden social Y. progresos de la moral pública. 
Es, pues, . evidente que debe adoptarse sin pérdida de 
tiempo y lo más pronto posible. El gobierno en cum
plimiento de sus deberes no puede detenerse por con· 
sideraciones de economía y falta de fondos en la eje· 
cución de tan importantísima empresa. La traslación 
de los presos del palacio a la cárcel nacional (recompues· 
ta y modificada según el nuevo sistema), es de absoluta 
necesidad, aunque no fuera más que para evitar el riesgo 
de incendio que corren los archivos de la nación; mien· 
tras los grandes facinerosos habiten el mismo edificio 
en donde se reúnen sus jueces, sus legisladores y sus je· 
fes supremos . Es de esperar que el ilustrado patriotis· 
mo de los señores diputados, penetrado de la importan· 
cia de este objeto, encontrará árbitros para juntar 
los fondos que se requieren, aunque sea 'Cercenando 
S. 000 pesos del presupuesto de 12 __ 273. 803 pesos 3 
reales 1 grano, que importa el gasto militar del ejér
cito . 

Veamos en fin la aplicación de esta teoría de cárc~ 
les a la práctica, y recorramos las de New York, Fila· 
delfia, Büry, St. Edmundo en InglaterrA, y Gante en 
los Países Bajos. 

S. C. 

{Registro Oficial.- Sábado 9 de abril de 1831.
.Núm. 99): 
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MEXICO; 1 O DE ABRIL 

Continúa el artículo sobre el nuevo sistema de cárceles, 
cQmenzado en el N9 86 

CARCEL DE NEW YORK 

Este edificio, situado en la orilla del río Hudson en 
paraje muy sano, se halla actualmente dentro de la ciu~ 
dad, a causa del considerable aumento que ésta ha te~ 
nido. 

Las habitaciones forman un cuadro, en cuyo· cen~ 
tro hay un espacioso patio ; están· cercadas de un grue~ 
so muro, y entre éste y aquellas se ha esta,blecido un 
gran jardín, dentro del cual hay otro patio en que están 
colocados varios talleres. El número de los presos as~ 
ciende de 750 a 1 . 000, compréndidas las mujeres .. El 
subdirector no está armado, tampoco lo están los cela~ 
dores de los presos ocupados cm los. talleres ni a éstos ni 
a nadie se 'permite la más mínima palabra injuriosa, o 
gestos amenazant~s. A pesar d~ que los presos traba~ 
jan sin interrupción su exterior parece aseado, no se per~ 
cibe rastro alguno de aquel estado de abatimiento y de 
miseria a que estos desgraciados están sujetos en otras 
partes. En las oficinas de trabajo reina la mayor de~ 
cencia: no se oyen imprecaciones ni expresiones gro~ 
seras, ni piden limosna los presos. 

La cocina es muy aseada, también el refectorio: to~ 
dos comen juntos, tienen una mesa muy limpia donde 
se sientan con el mayor decoro, todos en pie rezan la 
bendición de la mesa, y después cada uno recibe su ra~ 
ción de sopa de sustancia de guisantes, y un ped~zo de 
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tocino. El pan fresco y bien hecho se compone de tri~ 
go y centeno por mitades . ~Hacen tres comidas al día, 
y sus vigorosos semblantes indican que- sus alimentos 
son tan sanos corp.o suficientes . Los- dormitorios son 
aseados y tienen bastante luz y ventilación. En cada 
.cuarto hay ocho camas . Se' observa la más escrupulosa 
clasificación, están separados los gran,des ciminales de 
los que han cometido excesos ligeros; los que han erra~ 
do por primera vez de los que han reincidido, los jóve~ 
nes de los viejos, los sanos de los enfermos, los blan~ 
cos de los negros. Estos regularmente sirven a los pri~ 
meros: y para no mezclarse con ellos en el refectorio 
se ponen juntos a la extremidad de la mesa. Las ocu~ 
paciones más comunes de los presos son las de zapa~ 
tero y tejedor. En un largo corredor hay 120 telares. 
También hilan algodón y la~a: unos fabrican instru~ 
'm en tos de agricultura; otros trabajan de herreros y 
ebanista~. Hay también un molino de pie { treading 
mill). Las mujeres hacen la ropa, la componen y lavan. 
Cada preso recibe anualmente dos vestidos, uno para 
verano y otro para invierno. Todo lo. que les es nece~ 
sario se fabrica en la casa misma. 

Hay siete inspectores, que pueden de concierto con 
el alcalde de primer voto de New York, hacer todos los 
reglamentos que se juzguen necesarios. Cada uno de 
aquellos tiene obligación de visitar la cárcel por turno, 
y de exponer detalladamente su estado sin recibir nin~ 
guna remuneración pecuniaria. Los salarios anuales 
asignados a los diversos empleados son como sigue: 

Al agente . . . . . ...... . 
Al secretario . . . . . . . . . . . . 
Al alcaide principal . -. . . . . . . . 
Para el salario del médico residente, 

· oficina de inspectores y. otros ob-
jetos . . . . . . . . . . . . -. . . .. 

pesos 2.000 

" 
750 

" 2.000 

" 
475 
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A- cada uno de los 16- carceleros . . 
Sueldo mensual del capitán de la 

guardia ............... . 
Id. Id. del sargento .. . 
Id . Id. de cada soldado 

ANONIMO 

" 

" 

450 

48 
25 
18 

S. C. 

(Registro Oficial~ -Domingo 1 O de abril de 1831 . -·
Num. 100). 

MEXICO 11 DE ABRIL 

Continua el artí.culo sobre el nuevo sistema de cárceles,. 
comenzado en el número 86. 

CARCEL DE FILADELFIA 

¡Cuán difícil es pasar de un sistema a otro! ¡Cuán-· 
tos obstáculos, cuántas preocupaciones, cuántos intere
ses se oponen a toda _idea de nueva reforma por útil 
que sea! ¡Quién creería que los patri~tas de Filadelfia 
lucharon más de catorce años contra el torrente de la 
opinión, y los mismos jueces, excepto el ilustre Caleb 
Lownes, para introducir el nuevo arreglo de cárceles, 
y para desterrar del suelo de la libertad esas antiguas 
mazmorras de dolor' almacenes de pestilencia y escue
las de vicios! El gobierno en fin, cediendo al peso de las. 
razones que presentaron los amantes de la humanidad; 
les permitió hacer un ensayo por cinco años, y este fe
fiz experimento ha conducido a los grandes resultados 
que hoy admiramos en t~das las cárceles de los Esta-
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dos Unidos y de los países civilizados de Europa. Los 
activos empresarios se apresuraron a construír úna nue
va cárcel, y a clasificar los presos d~l módo siguiente: 

1. -Asésinos, salteadores, incendiarios . 2 . -Sen
tenciados por crímenes menos graves . 3 . -Se~tencia
dos por delitos ligeros. 4 . - Vagamundos . 5 . -Pre
sos por deudas. El departamento de las mujeres está 
separado del de los hombres . 

Los que están meramen-te detenidos y esperando 
el resultado de su juicio, no é'stán obligados a ninguna 
clase de trabaj_o, se lés proporciona si lo piden: no su
cede así con los sentenciados, los que están compt:!'lidos 
a viva fuerza a trabajar regularmente un cierto número 
de horas. 

Hay en 1a cárcel una m&nufactura de clavos, y se fa
frican cinco quintales por. día: también hay herrerí,as. 
carpinterías, tiendas surtidas de herramientas, utensi

. líos y trabajos para ebanistas, torneros, zapateros, sas
tres, tejedores de lana y d~ lino, y fabricantes de al
fombras. 

En los patios asierran los mármoles, los pulen y cor
tan piedras . 

En el mismo recinto de la cárcel han puesto un mo:.. 
lino de 'pie .. ( treading mili) que comunica su acción a un 
molino de trigo, y a otro que sirve para preparar el ye
so de París. 

Cada preso gana un jornal en' razón de su fuerza y 
habilidad: los viejos y los ritás inútiles tienen de 21 a 22 
sueldos de libra esterlina (más de tres reales y medio), 
y muchos de ellos consiguen un peso diario: ellos mis
mos venden el producto de su industria a varios merca"" 
deres de la ciudad, y el trato se hace en presencia del 
alcaide: a medida que van concluyendo la obra, la van 
entregando, y recibiendo el salario . Cada preso lleva 
en un-Jibrito su cuenta corriente con la cárcel, y se le 
carga al débito: primero, la suma que ha- robado, que 
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ha estafado o que debe: segundo, los ·gastos del proce~ 
so: tercero, la multa pecuniaria a que ha sido conde~ 
nado: cuarto, el costo de sus alimentos y vestidos, y se 
le abona en el crédito el total producto de su trabajo. 
Cada tres meses se le hace el balance de su cuenta. Si 
al cumplir el término de la condena el preso debe algo~ 
permanece encarcelado hasta que pague. el saldo: si al 
contrario, alcanza algún dinero, se. le entrega lo que le 
corresponde . 

Estas cuentas particulares de cada preso. se trasla~ 
dan al libro mayor de la cárcel, las que se,ajustan igual~ 
.mente cada trimestre; y 1a suma que resulta de cada 
balance parcial, se deposita en la caja del tesorero del 
condado; el alcaide no tiene ninguna intervención en 
e~ta operación, sólo es el agente entre el ~brero y el 
contratista para quien trabaja~ - . 

El alguacil que lleva un preso a la cárcel, entrega 
.a-los inspectores un informé sucinto del crimen que lfa 
cometido, de las circunstancias agravantes o atenuan~ 

" tes que lo han acompañado: Los jueces en el curso de 
la causa averiguan cuál ha sido la conducta anterior del 
individuo, y sobre este conocimiento extienden el infor~ 
me que remiten a la cárcel, para· que se tenga una idea 
exacta de su carácter, y se le trate con inayor o menor 
severidad. Al entrar en la prisión., se le instruye en los 
nuevos deberes que t-iene que llenar, se le exhorta a 
que se conduzca bien, a qu~.~se resigne a su suerte, que 
si la lleva con paciencia y se hace acreedor por su en~ 
mienda a la benevolencia de los inspectores, tiene es~ 
peranza de que lo recomendaran al poder ejecutivo, pa~ 
ra que abrevie el plazo de la sentencia: esta esperanza 
de poder acercar el ·término del sufrimiento, es un po~ 

_ deroso estímulo para conseguir la reforma que se desea, 
y es el principal objeto de la cárcel. 

Después de la plática moral, el cirujano lo régistra 
para saber el estado de su salud, lo meten en un baño. 
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le quitan sus vestidos y le ponen otro~: declara. el ofi
cio que tiene o lo que sabe hacer, y si no tiene ninguno 
ni sabe hacer nada, le compelen a que aprenda alguno, 
y él elige el que más le acomoda. 

En ·cada oficina hay un maestro para enseñar a los· 
. que no saben y también para atender a la mejora y per

fección de los productos: en las horas de trabajo reina 
el más profundo silencio, está prohibido el reírse, el 
cantar, o hacer gesto; sólo es admitido desplegar los 
labios para preguntar en voz baja cualquiera dificultad 
que se presente y ·sea relativa al mismo tr~~_ejo. 

Las infracéiones de esta clase y de las demás reglas, 
se castigan con disminución de comidas, ayunos Y- reti
ro solitario. Para este efecto hay celdas de ocho pies 
de largo sobre seis de ancho y nueve de elevación: dos 
rejas de fierro a corta distancia una de otra, forman una 
doble puerta: a más de esta luz, que entra por las aber
turas de las rejas, tienen una ventana, y así no les fal
ta ni luz ni ventilación: en invierno las celdas están ca
lentadas por tubos de calórico que circulan por los pi
sos de la cárcel : cada celda tiene su cama con un buen 
colchón, sábanas y cobijas, y un común a. la inglesa 
muy aseado y lavado por una corriente de agua que 
suelta el preso a su voluntad. Estas celdas, como todas 
las partes de la casa, las blanquean dos veces al año: 
en fin, son perfectas las precauciones que se han toma
do' para conservar la salud del encarcelado, y para no ha- · . 
cerle experimentar el mortal fastidio de la absoluta so
ledad. Separado .de sus compañeros, sin comunicación 
con nadie, entregado a sus tristes reflexiones ·que atoro. 
mentan su alma, y que . despertando el grito de la con
ciencia le impiden entregarse a un continuo sueño ( úni
co consuelo que podría hallar en su amarga situación). 
er preso no encuentra más alivio que el de volver sus 
ojos al cielo, de dirigirse a su Criador, de ponerse en co
municación con él, y de esperar todo de su divina om" 
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nipotencia: la ferocidad de su corazón insensiblemente 
va disminuyendo: al fin se ablanda y se abre al arre~ 
pentimiento: tal es el efecto general que produ_ce el re~ 
tiro solitario en los que conservan aún alguna -sensibi~ 
lidad, y algún instinto de religión. Para aquellos hom~ 
hres duros, crueles, encallecidos en el crimen e incapa~ 
ces de todo 'sentimiento religioso, o de simpatía por la 
virtud, el -retiro solitario es mil veces peor que la. priva~ 
ción de la vida; furiosos de haber perdido su libertad y 
de verse enterrados vivos, imploran en vano a la muer~ 
'te, quien desoye sus clamores y agrava sus tormentos 
en este vérnadero sepulcro con el peso de la· displicen~ 
cia y de la desesperación. Para disminuir estos casos 
raros y evitar semejantes desgracias, se atiende mucho 
a la reform~ moral y religiosa de los presos, se les su~ 
kinistran libros devotos, y se les hace rezar con la ma~ 
yor regularidad . 

Al rayar el día se levantan, barren su· cuarto, o la 
parte que les toca, hacen su cama, se lavan, rezan, y en~ 

'tran después al trabajo. A 'ciertas horas determinadas 
descansan, almuerzan, comen y cenan; regularmente 
se l~s concede para todo esto hora y media al día. El al~ 
muerzó se compone de tres cuartas partes de úna libra 
de pan fresco y bueno, de un poco de miel y de agua. 
Para comer tienen media libra de pan, media libra de 
carne de vaca, una taza de sopa y papas. La cena se re
duce a un pudding de harina de maíz y de miel, no se 
les permite beber ningún licor ni bebida fermentada, 
hasta la cerveza muy ligera está pra'hibida. Al toqqe 
de las oraciones los trabajos cesan, los presos se colo~ 
can en 'Una hilera delante de· sus camas, el carcelero los 
cuenta y los pasa en revista; se les permite media ho~ 
ra de paseo y recreo, después se retiran sin hablar ni 
hacer el menor ruido . 

Los dormitorios están en el primer piso, cada uno 
tiene diez o doce camas con sus correspondientes sába~ 
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nas y cobertores; se acuestan sin luz, y duermen siem~ 
pre encerrados bajo la llave. En el invierno se les ca~ 
lientan los cuartos·. 

Cuatro celadores montan la guardia por la noche; 
y al menor ruido que oyen en algún dormitorio, van a 
despertar al carcelero, quien ··acude a restablecer el si~ 
lencio y en virtud de sus facultades castiga al perturba~ 
dor del orden, como lo previene el reglamento. 

En verano los hacen bañar dos veces al mes, los ha~ 
· cen afeitar dos veces a la semana, y ellos pagan ~l bar~ 
bero; también los obligan a mudar ropa limpia dos ve~ 
ces a la semana . • 

Está prohibido a los llaveros y asistentes de oo.rcele~ ' 
ros el c~rgar bastón, palo o arma alguna; tampoco hay 
.en la cárcel grillos, azotes ni cadenas; porque el retiro 
solitario se considera un castigo aún más rigurosó que 
las pena~ corporales : . 

A la' primera infracción del reglamento se reconvie~ 
i ne al infractor: si reincide segunda vez, no se le permi~ 
· te comer ·con sus compañeros : si no se corrige y vuel~ 

ve a faltar por tercera vez, entonces se le condena al 
tremendo retiro solitario, en donde permanece más o 
menos tiempo según la gravedad de la culpa. 

En ninguna parte del globo hay más tolerancia re~ '· 
ligiosa que en los Estados Unidos, y así cada preso pue~ 
de seguir la secta que quiera; pero como la mayor par~ 
te son cristianos, creen en la Biblia, que es su manual 
de moral; por esta razón un clérigo de cualquiera igle~ 
sia que sea, Anglicana, Luterana, Calvinista, Católica,· 
Anabaptista, va todos los domingos a la cárcel y predi~ 
ca un sermón por la mañana y otro por la tarde: todos 
los presos están compelidos a asistir a la capilla, y se~ 
gún sus clases están separados unos de otros. Sólo es~ ·'' .. 

. tán exceptuados de esta asistencia, los sentenciados a 
retiro solitario; para ellos no hay consuelo, y se le.s pue~ 
de aplicar el famoso verso del Dante, Lasciate ogni 
spera:Q.za o voi che intrate. 
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Las mujeres están separadas de los hombres ·suje~ 
tas ·poco más o menos a las mismas reglas; pero no eje~ 
cutadas con tanta severidad. 

Doce inspectores elegidos eptre los más ricos y más 
distinguidos ciudadanos de Filadelfia, forman la admi~ 
nistración suprema de la cár.cel: se renuevan por mitad 
cada seis meses: y esta frecuente elección tiene por ob~ 
jeto aligerar el tiempo de 1,m servicio tan penoso, y que 
exige tan constante vigilancia: pueden ser elegidos los . 
que gusten continuar en el empleo. Cada semana hay 
junta de inspectores, dos de entre ellos están encarga~ 
dos pqr turno de visitar las cárceles, y es raro el día que 
no las vean, y que no sepan· todo lo que pasa en ellas. 

Los jueces, el corregidor, el gobernador, y aún los 
miembros del gran jurado las visitan ca,da trimestre; y 
así es muy difícil que bajo de semejante sistema de ins~ 

_ pección, se puedan introducir y perpetuar los abusos. 
Los inspectores tienen el privilegio de pedir al go

bernador la gracia de abreviar a un reo el término de su 
condena; pero son muy· reservados en este punto: só~ 
,lo se prestan a semejante petición cuando es ejemplar 
la conducta del preso, que ha adquirido algún dinero 
para poder vivir de su· trabajo, y que ha dado muchas y 
repetidas pruebas de su perfecta enmienda . El gober
nador siempre accede a la solicitud de los inspectores: 
el mismo asesino puede Óbtener este fayor; pero su me~ 
morial debe llevar el particular requisito de estar firma~ 
do por los parientes y amigos del que fué víctima de su 
cnmen. 

Uno de los efectos más notables de este sistema es 
la disminución de enfermedades entre los presos: an~ 
tes de establecerlo importaba la cuenta del médico 320 
ps. en el mismo período de tiempo. Igualmente han 
disminuido los crímenes y también su atrocidad, como· 
lo mánifiesta el cuadro siguieiJ.te: 
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Antiguo _ siste
ma.-Desde ene
ro de 1787, 
hasta jun-io de 

CRIMEN ES 

Asesinatos . . . . . . 
Homicidio ...... . 
SalteaClores de caminos 
Robos con fractura . . 
Robos ....... . 
Falsarios de firmas . . 
Falsa moneda ... 
Delito correccional, en pt:imer 

grado .... ~ ....... . 
Delito correccional, en segundo 

grado . . . . . . . . ~ . . . 
Ocultación de robos en primer 

grado ........... . 
Ocultación de robos en segundo 

grado ... 
Cuatreros .. 
Estafa ... . 
Bigamia .. . 
Conatos de asesinatos 
Retiro concedido a los condena~ 

dos ...... · .. . 
Prostitutas . . . . . 

1791. . 

9 
o 

37 
77 

374 
5 
6 

4 

13 

6 

6 
10 
3 
1 
6 

S 
JO 

N u evo sistema 
Desde junio de 
1791, l.t 'mayo 

de 1795'. 

o 
5 
3 -

16 
163 

10 
4 

,3 

S 

S 
27 

3 
o 
o 
o 
2 

572 247 
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Mr. Turnbull da el siguiente resumen de los crímenes 
mayores. 

CRIMEN ES 

Robos con ·fractura . . 
Salteadores de caminos 
Asesinato ...... . 
Incendio ...... . 
Rapto . 
Bigamia ........ . 

··. 

Antiguo siste· Nuevo sistema. 
ma .• En la ciu- En todo el es· 
dad y en el todo de Pensil-
condado que es vania. 
parte del esta-
a:lo de Pensilva-

nia. 

77 
39 

9 
3 
a 
1 

129 

16 
5 
o 
1 
1 
1 

24 

(Registro Oficial.- Lunes 11 de abril de 1831 . -
Núm. 101). 
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